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 Observada la demanda se tiene que es propia de un trámite de restitución de 
inmueble arrendado por mora en el pago en los cánones de arrendamiento, 
debiéndose aplicar la regla de determinación de la cuantía para esta clase de 

litigios (art. 26-6 CGP), según la cual se debe tener en cuenta el valor actual de la 
renta durante el término pactado inicialmente en el contrato.  
 

Para el caso se tiene que las partes pactaron un término de duración de tres 
meses contado a partir del 08/07/2020 con un canon de arrendamiento inicial 

de $500. 000.oo, suma que multiplicada por el término previsto asciende a 
$1.500. 000.oo equivalente a 1.7 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 

Siendo así, el asunto de la referencia es de mínima cuantía (art. 25-1 CGP), 
siendo de competencia de los juzgados civiles municipales de pequeñas causas y 
competencia múltiple (par. art. 17 ibidem), los cuales fueron creados en esta 

ciudad por el Consejo Superior de la Judicatura, razón por la cual deberá 
rechazarse la demanda para remitirse a aquellos para lo correspondiente (art. 90 

ib.), en consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda declarativa verbal sumaria de restitución de 
inmueble arrendado formulada por NURY SIRLEY BERNAL VELASQUEZ y 

MARTHA JULIETH BERNAL VELASQUEZ contra ANA MILENA ESTRADA MUÑOZ 
por falta de competencia en razón a la cuantía.  
 

SEGUNDO. REMITIR la demanda a los Juzgados Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (Reparto) para lo de su 

competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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